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1 Constitucién de 1925 V' el
Plebiscito

El 8 de marzo de 1925 se inaugurd en Santiago el “Con-
greso Constituyente de Asalariados”. Estaba compuesto por
intelectuales, estudiantes y obreros y se dedicé al estudio
de un proyecto de reforma de la Constitucion de 1833. Hay
que ' destacar que la tendencia predominanie en la época
erag reformar esa Carta Fundamental,

El 4 de abril de ese afio el Presidente Alessandri con-
voeé a una Asamblea que se reunid en el Salén Rejo de la
Presidencia, a la cual asistieron numerosas personalidades
invitadas como representantes de las diversas corrientes de
opinién e intereses nacionales. La idea de nombrar una
Comisién predominé ‘en esz Asamblea. Asl, tres dias des
pucs, el Presidente y su Ministro del Interior, don Armandp
Jaramillo, dictaron el Decreto N.p 1422 en e} cual wn de
signaban’ los miembros integranteg de dicha Comisién

El decreto propiamente tal encargaba a esa Comisidn
Consultiva informar al Gobierno schre “todo lo réfafive o
Tos procedimientos a que debe cefiirse 13 organizacién v
funcionamiento de la Asamblea Nacignal Constitugente y a
la cual se someterin también en consulta lag materias que
el Gobierno estime conveniente”. La Comisién fue integra
da por 53 personalidades entre lag cuales figuraban desta
cados intelectuales, politicos, militares, etc. Sin embargo,
con posterioridad, su nimero fue ampliado a 122 concedién
dnse, ademds, derecho a voz y vpfo al prople Presidente
A}esdsandri y a su Ministro de Justicia, don José Maza Fer
nandaez.

La Comisién celebré sélo 3 seslones que se verifiearon
entre el 16 de abril y el 23 de jullo de 1928.
El 16 de abril, fecha de la primdra sesién, a indeacion
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Esta Subcomision, bajo la presidencia del mismo szenor
Alessandr]l, secundado en todo mame por don José Ma
za, Ministro de Justicia, celebré es extensas ¥y nu—
tridas. Estuvo Integrada por 15 § cuyo trahajo se
realizé en medio de un tensd ¢ 0. -«;L;:; pﬂm}xp
parte de su labor finalizé el 23 ﬂa junio (sesion’24.2) .alz-
Borando un anteproyecto que se Ebnaclo como la ‘gPrueba
Azul)por el color de las tapas del impreso hecho

renta “La Nacién”. ] — -

El 6 de julio, tenlendo el anteproyecto impreso, la Sub-
comisién reanudé sus trabajos. Lo revisé, nuevamente y dio
por terminada su labor el 13 de julio, adeptindose el acuer-
do dé hater imprimir nuevamente—®l texto ‘de la Constitu-
ciéon con las reformas aprobadas y enviar un_ejemplar-a
cada uno de los miembros de la Comisién Consultiva, a fin
de que presentaran por escrito las observaciones que di-
A fo. merecieren. Este texto fue llamado la

es que formularon los miembros de la
Jomision Consultiva fueron tan numerosas que se requirié
@ presernicia a¢ Oiro Secretario para ordenarlas y clasificar-
as. Esta tarea la cumplié don Fernando Alessandri Rodri-
juez,

La segunda Comisién _'/‘ggTO;ganiz_agién y Funcionamien-
o de la Asamblea Niciofial Constituyente®, no tuvo signi-
jcacion de Importancia, puesto que €I I§ primera sesién,
unque concurrieron todos sus miembros mo se alcanzé re-
ultado concreto alguno. En la sesion ségunda, el 23 de abril,
¢ siguié discutiendo el mismo punto, es decir, si la Cons-
ituyente seria elegida sobre una base gremial o por elec

cién popular., La tercera y tltima sesién de esta subcomi-
sién se llevé a cabo el 1.0 de mayo de 1925, con muy es-
casa asistencia, razén que movié al Presidente Alessandri a
no convocarla posteriormente.
MANIFIESTO DEL 28 DE MAYOQO DE 1925
E! Presidente Arturo Alessandri explicé al pais, por
medio de un manifiesto, la inspiracién del movimiento mi-
lar de seflempre de 1924, el régimen de Gobierno que
se habip aprobado y la necesidad de tener una Carta Fun-
damental gue habilitara la eleccién presidencial y la fisca
lizacién de sus procedimientos anies del 23 de diciemhre
(fecha de ls expiracidn de su mandato). Asimismo, expresd
que “el breve plazo que nas separa de aquella fecha” hace
{mposibie alcanzar ese objetivo mediante una Constituyen-
te, agregando gue ia “casl unapimidad de los miembros de
{‘a, Caomisidn Consuitiva o_ggbun par el plebiscite y lo pe-
ian”, : -
CONVOCATORIA A PLEBISCITO
Algssandrl y todo su gabinete firmaron el Decreto Ley
N.o 4681, publicado en el Diario QOficial de 3 de agaste de
1925, convocando “a los ciudadanos de lam{f para
oue ol 30 de agosto préximo, concurran 8 manifestar en un
plebiscito su voluntad en orden a §i aceptan como Constitu-
cién del Estadp el proyecto que le somete a su aprobacién
el Presidente de la Repiiblica™ Los ciudadanos eran llama-
dos a pronunciarse, segin los términos del artfculo 2.0 de
ese D.L.: 1) Si aceptan el proyecto cuya aprobacién pide
el Presidente de la Reptublica; 2) 8i aceptan‘ese proyecto
con-el-régimende. parlamentaria establecido en
formulas surgidas-de-pa . politicos; 3) S§i rechazan ams
bos proyectos, férmula que, “gh, triunfase, importaria bus-
car otros procedimientos para restabiecer la normalidad cons.
titucional del pais.

Mediante otre Decreto Ley (N.p 462) se reulamentab;u
Ia~ forma, moda ) ento plebiscito. Segin sus
disposiciones los sufragios s smitirian por medio de cddu.
18s (de: color i :

cédula roja représenia-
. 7N R BT as—sue partes, del prayecio presen-
tade por el Presidente. La azul significa gue se aceptaba
¢l _provecto modificado en el sentido de que se mantenia
ol régimen parlamentarios, “con la facuitad de la Camara
para ceasurar y derribar Gablnetes y de aplazar el despa-
cho y vyigencia de las leyes de presupuestos y recursos del
Estado”, La cédula blanca, ﬁn}lpﬁiﬂto, importaba el rechazo
de todo proyecio, indicAndese” as{ la voluni=d del sufra.
gante-en-orden—a-recurrir-a  otros medios para restablecer
la normalidad institucional. Cada cédula llevaba impreso,
en tinta negra, su sigmificado.

El titulo VI de este Decreto fijaba el 15 de septiembre
como el dia en que debfan los Secretarios de #mbas Cimaras
y el Subsecretario del Ministerio del Interior realizar el
escrutinio del plebiscito.

PRONUNCIAMIENTOS

Los Partidos Radical y Conservador se,pronunciaron en
favor de la abstencién en el plebiscito, Los partidos Liberal,
Democratico y Liberal Democratico acordaron votar por la
cédula reja. Los balmacedistas, por su parte, en un docu.
mento firmado por persomalidades de esa tendencia expre-
saron que el proyecto de Coustituciéon “encarnaba la reallza-
cién integral de los ideales de Balmaceda®

RESULTADOS
El resultado oficial fue el siguiente:
Por el proyecto patrocinado por el Pre-

sidente Alessandri (cédula roja) .. .... 127.509 votos
Por el proyecto del régimen pariamen.

tario reglamentado (cédula azul) ...... 6.825 »
Por el voto de rechazo (cédula blanca) 1.49 *

TOTAL 135.783 votos

Los ciudadanos Inscritos fueron 302,304. La escasa ve-
{acidn de la cédula azul se explicé pues por ella votarom
los comunistas; en cambio, los demas partidos que habian
propugnado un régimen parlamentario reglamentado, se abs-
tuvieron de participar en el plebiscito,

PROMULGACION

El 18 de Septiembre de 1925, en una ceremonia VerL
ficada €n er i Rojo de oneda, el Presidente Ales-
sandri, en companfa de todo su Ministerio y del Cuerpo
Diplomatico acreditado ante el Gobierno, protuncié un dis.
curso y dicté e! decreto promulgatorio de Lu:onstitucién
Politica 3 =
~——tFremtesT Efementos de Derecho Constitucional”, de An-
drade; “Tratado de Derecho Constitucional”, de Silva B.;
“Manual de Derecho Constitucional”, de Bernarchina; Actas
Oficiales de la Comisién “Tratado de Derecho Constitucio-
nal”, de Estévez). :




